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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

=====--==PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE =A*=A= ===

Las leyos obligarán en ln.Penínsulaz"slasndzacentes, EN LÀ SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mokl." 2 pesetas, i Por 1 mM. " 2,50 posoias Cananas y territorios de Africa sujetos a ia legislación 1 20 r 3 p.omases 7 »
peninsular, á los 20 días, de su promulgación, si en el as Y EN LAS OFICINAS DR LA IMPRENTA, por c meses : 15,80 7 | Por 6 meses: 12,50 7
no se dispusiere otra cosa. 5 . — on’ro , 3 p.1 .Ro 24 »Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NASATE PENPFTNCTA Por 1 ano.... - , . ••••
mina la inserción de la ley en la Gaceta. "Abn — DEEEnur Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo 1.° del Código civil.) ---------- ---- ■ = ----------

PARTE OFICIAL ción impuesta, vuelve la propiedad Colaterales de sexto grado, 8 por Los bienes y derechos reales apoi
-A—-—-- j, ) .. 100 tados á la constitución de toda clase— al vendedor, pagara este el 1 poi 1OU. ... . .

100 La transmisión del derecho de Colaterales de grado mas distan- de sociedades pagaran el O oO por
P*=REREMEA retroventa en virtud de contrato, te del sexto y extraños, 9 por 100. 100. Igual cuota satisfarán al tiem-

DEL queda sujeta al pago del 3 por 100 En favor del alma del testador, 1 po de disolverse, convertirse o trans-
• i. nor 100 formarse las sociedades, las adjudi-CONSEJO DE MINISTROS del precio por el que se adquiere el POEn favor del alma de otras perso- Eaciones ó transmisiones que se ha-

__ ANA__  derecho; debiendo completar el ad- . , —ie . . j - , i • ñas, sean estas parientes o extraños, n á los socios o a otra sociedad de
_ _ •— quirente, alusarde éste, el impues- o 1AA , , • -, ! 1 1El Excmo. Sr.: Jefe Superior de Pala- 19 1 1 oIau +0+1 del 8 por 100. . los bienes de derechos reales que

ció ha comunicado con fecha de ayer á la 0 e por e ‘ Las donaciones entre vivos paga- constituían el todo ó parte del haber
Presidencia del Consejo de Ministros el inmue e' , rán los mismos tipos que las sucesio- social. Si en estos casos se adjudican
siguiente parte: En las permutas pagara cada per- nes, según el grado de parentesco & un socio los mismos bienes 6 dere-

«Exorno. Sr.: El Médico do Cámara mutante el 1 50 por 100 del valor entre el donante y donatario. chos que aportó, sólo pagará el 25
de guardia me dice en parte de las cinco y igual de los bienes respectivos) X En las sustituciones fideicomisrias, por 100 Cuando las sociedades emi-
media de esta tarde lo siguiente: por la diferencia, si resultase entre si el encargado de transmitir á un tan la cantidad que de 6s-
nica? á V. E. que S M. el Rey (Q. D. G.) aquel que figure como mayor adqui- dt dentarla tempo tas se ingrese será capital aportado,
sigue avanzando en su convalecencia, eonk. an 1a cantidad que 10 sea. Por cia pudiera disfrutarla kemporal.6 Si emitiesen obligaciones, el capital
cuya marcha es satisfactoria. las adauisioiones de bienes y dere- vitaliciamente, pagara en concept desembolsado se considerará como

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas d . lesdeensy.. á la de usufructuario, con arreglo al gra- préstamo y será gravado con el 0'10
(Q.D.G.) también continúan sin novedad chos reales y correspondientes 4la do de parentesco que le una con el por 100 si” fueren simples, pues si
en su importante salud. mita , reserva e ey - ' testador. El tercero ó terceros llama- fueren hipotecarias dicho tip se exi-

De orden de S. M. la Reina lo comu- yorazgos, con in! " 18 . ‘olende dos á su disfrute, serán considerados I girá del capital que representen, é
nico á V. E. para su conocimiento y efec- el 2 por 10 os inme ia s - como herederos sustitutos, pagando igual cantidad del capital por que se 
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. res de los mismostambién según la relación de paren- haga la amortización satisfarán al 
muchos años. Real Alcázar de Sevilla 25 Las sucesiones de todas c , y tesco que tengan con la persona que llevarse ésta & efecto, así las obliga- 
de Octubre de 1892, a las seis de la tarde. se verifiquen a titulo de herencia, de 16 . . ’
—El Jefe Superior de Palacio, el Duque legado ó donación por causa de muer- Los grados de parentesco son to- ciones que se.emi an en o sucesivo
de Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del te, pagarán según el grado de paren- dos de consanguinidad, y han de re- como las emiti as. con an erior 10 
Consejo de Ministros.» tesco entre el causante ó donante y gularse por la ley civil. a la ley de 31 de Diciembre e 8 :

(Gaceta del 26 de Octubre.) el adquirente, con arreglo á los si- - No obstante lo dispuesto respecto L constitución, reconocimien o o 
guientes tipos: á las traslaciones de dominio de de- modificación del derecho real de hi-

—---------• - Entre ascendientes y descendien- rechos reales constituidos sobre bie- poteca devengara e por
, . tes legítimos ó legitimados, por sub- nes inmuebles, cuando el derecho del valor ó capital garanti o con

Me d. Hacienda. siguiente matrimonio, 1 por 100. real de nuda propiedad se transmita, aquélla. La extinción devengara el 

  

__  ' Cónyuges en la proporcio ó cuota bien sea por testamento, bien abin- 0’10 por 100. del mismo valor o ca- 
usufructuaria que adquieran en con- testatu, bien por heredamiento, no pital garantido, si tiene aqué a u- 

LEY cepto de legitima ó por ministario se exigirá el impuesto al adquiren- gar dentro de los dos anos de la cons-

. — — de la ley, 1 por 100. te, aunque éste lo sea con anteriori- titución; 0’25 por 100 si se verifica
REFORMANDO LA DE 31 DE DICIEMBRE DE 02. - : . j 1 1 i OJ T 1' ,1 - Lnafa nna dentro del plazo de dos á cinco años.Ascendientes y descendientes na— dad al 1.° de Julio ultimo, hasta que I
1881 POR LA OVE SE RIGE RL IMPUESTO turales, los hijos legitimados por res- se consoliden en él la propiedad y el y 0550 por 100 si fuese mayor la du-
DE DERECHOS REALES, ARREGLADA A LOS cri Real y los adoptados, 2 por 100. usufructo. Pero si después de ad- ración. Si la extinción se verifica por

PRECEPTOS DE la LEY DE BASES DE Cónyuges en la parte que exceda quirido, y antes de consolidarse con refundirse la propiedad en el acree-
30 DE JUNIO ÚLTIMO. de la legítima usufructuaria, 3 por el usufructo, fuera transmitido por dor hipotecario, no devengara dere-

. , loo. contrato ó acto entre vivos, de- cho alguno. La transmisión del de-
(Continuad.) Colaterales de segundo grado, 4 vengará el impuesto correspondien- «cho de hipoteca pagara, como la
_ . ñor 100 te según el concepto jurídico de la de cualquier otro derecho real, se-

4-0 ni Colaterales de tercer grado, 5 por transmisión, sirviendo de base para _
pago, compraventa, reventas y ce- liquidar el impuesto el precio conve- La constitución del arrendamwn-
siones a titulo oneroso de bienes • 1 1 to por contrato ante Notario, aun-ii 1 rpalpq satis- Colaterales de cuarto grado, 6 nido, si se transmitiese a titulo one- " P . ’ .
inmuebles y derechos reales, satis 1 00 ros 0 valuado por las tres cuartas que no tenga el carácter de inscribi-
faran el 3 por 100. En el contrato P „ ‘9 , . 1 1 ble en el Registro de la propiedad,Ti , 1 Colaterales de quinto grado, 7 partes del valor de los bienes, silo 1 'de compraventa con clausula de re- ? , Y. satisfará el 040 por 100 de la canti-
trocesión, si por cumplirse la condi- por 100. fuere " titulo lucrativo.
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dad total que haya de pagarse du- zas de la misma clase y administra- Sexto. Las adquisiciones que rea- Estado concluido el término de las
rante todo el período por que se ve- tivas y los contratos de ejecución de 1 cen los establecimientos de bene- concesiones.
rifique el contrato. Con sujeción á obras á que se refieren los párrafos ficencia ó de instrucción sostenidos Decimoséptimo. La constitución 
este mismo tipo tributarán los suba- séptimo y octavo del art. 1.°, paga- por fondos generales, provinciales y extinción de las hipotecas en ga­
rriendos, subrogaciones, cesiones y rán el 0’10 por 100 del importe de ó municipales, y las transmisiones rantía del precio ó parte de el en las
retrocesiones de los propios arrien- las obligaciones que garanticen, ó destinadas á la creación ó sosteni- ventas.
dos, siempre que se verifiquen por en su caso, del valor de los bienes, y miento de instituciones de enseñan- (Se continuará).
escritura pública. Cuando en los si aquél fuese indeterminado, satis- za gratuita, aunque sean de carác- ________ .___
arrendamientos y demás contratos fiarán la cuota fija de 3 pesetas. ter privado. Y también las prime­
antes citados, otorgados en escrita- Cuando los interesados que obtuvie- ras enajenaciones de fincas que se Delegación de "-y \
ra pública, no se exprese el tiempo ren el embargo, secuestro ó prohibí- hagan por la Asociación de caridad __ •
de su duración, se liquidará el im- ción de enajenar gozasen de los be- establecida en Madrid con el título
puesto sobre la base de la renta de neficios legales de pobreza, se sus- de «La constructora benéfica», y la clases pasivas
tres años. penderá la exacción del impuesto. compra de terrenos que la misma

La constitución, reconocimiento, Los documentos á que hace refe- haga para sus construcciones. Los individuos de clases pasivas
modificación ó extinción de pensio- rencia el párrafo décimo del art. 1.° Séptimo. Las primeras enajena- que tienen consignado el pago de 
nes, pagarán: si la pensión es vitali- devengarán 2 pesetas, si su importe ciones de los bienes que en la actúa- sus haberes en la Depositaría-paga-
cía ó sin tiempo limitado, el 2 por no excede de 5.000; de 5.000 y un lidad constituyen colonias agrícolas duría de esta provincia, pueden
100 del capital de la pensión; si es céntimo á 25.000, 3 pesetas, y de y poblaciones rurales, hechas por presentarse á percibir la mensua-
temporal, el 0’10 por 100 por cada 25.000 y un céntimo en adelante 4 los fundadores de las mismas ó sus lidad corriente en los días y por el
dos años de duración, pero sin que pesetas. Si el importe fuere indeter- herederos. orden que á continuación se ex­
exceda del 2 por 100 cualquiera que minado devengarán 3 pesetas. El mismo tipo se aplicará á las presan, de diez de la mañana á una
sea el tipo que se fije. En igual for- Por último, los contratos de trans- primeras sucesiones directas de los de la tarde.
ma se liquidarán al constituírselas misión de efectos públicos, valores mismos bienes, todo sin perjuicio de D' 2 d N ’
pensiones de los Montepíos de No- industriales ó mercantiles y merca- los derechos adquiridos á la publica- ‘ " OViem Te
tarios y las gratificaciones, pensio- derías en que intervengan los Agen- ción de la ley de 31 de Diciembre Remuneratorias, exclaustrados,
nes jubilaciones y orfandades que tes de comercio á quienes el Códi- de 1881 y de loque dispongan las jubilados y cesantes.
los Bancos, Sociedades y Compañías go mercantil otorga el carácter de leyes especiales que en adelante se Dias 3 4
otorguen con arreglo á estatutos, Notarios, así como las demás trans- dicten respecto á dichas colonias y . ’
reglamentos ó Cajas particulares á misiones á que se refiere el párrafo poblaciones. Retirados de Guerra,
sus empleados ó familias de éstos, quinto del art. 1.°, contribuirán por Octavo. Las adquisiciones he- — J
:__ ____ 1 1 . 22 , ___ __ —/ - ' -Lfia824/siempre que excedan de 1.500 pe- el 0′10 por 100 del precio délas chas directamente de los bienes ena- . •

setas. transmisiones. jenados por el Estado en virtud de Montepío militar y civil.
Las traslaciones de bienes mue- Art. 3.° Contribuirán igualmen- las leyes desamortizadoras de 1.° de Días 8 9

bles de todas clases, verificadas en te por el 0′10 por 103 de su valor Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1865. 1 3
virtud de actos judiciales ó adminis- los actos y contratos siguientes: Noveno. Las redenciones de los Todas las nóminas indistinta-
trativos ó de contratos otorgados Primero. La extinción de la hi- censos de igual procedencia verifi- mente.—Retenciones.
ante Notario, satisfarán el 2 por 100 poteca que se constituya para ga- cadas con arreglo á las citadas leyes. Logroño 27 de Octubre de 1 892 
de su valor. rantir la recaudación de fondos ó Décimo. Las adquisiciones de _EI Delegado de Hacienda José

Los préstamos personales otorga- valores de la Hacienda pública y la bienes inmuebles y derechos reales María de Torres Pérez ‘
dos ante Notario ó reconocidos judi- de la que lo esté en favor de la Ad- verificadas por las empresas de fe­
cial ó administrativamente, así co- ministración, rrocarriles en virtud de la ley de Ex- ------------ —•________
mo los en que intervengan los Agen- Segundo. La extinción legal de propiación.
tes de Bolsa ó Corredores de comer- las servidumbres personales y rea- Undécimo. Lis adquisiciones de ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
ció, si están garantidos con efectos les, entendiéndose por extin ión le- igual clase de bienes y derechos rea- x Y !, DA LApublicos o valores industriales o co- gal de las primeras la reunión de les realizadas por las empresas de
merciales, quedan gravados con el las mismas en la propiedad, y por canales de riego, según lo dispuesto PROVINCIA DE LOGROÑO 
0′10 por 100 sobre su cuantía, si ésta extinción legal de las segundas la en la ley de 3 de Agosto de 1866. —
excede de 1.000 pesetas, y con el desaparición ó demolición del pre- Duodécimo. Las transmisiones
0′05 por 100 si fuesen de menor can- dio dominante ó del sirviente, ó la de los citados bienes y derechos ve- Cédulas personales,
tidad. Igual tipo devengarán en el reunión de los dos en uno solo. f rificadas con arreglo al Convenio ce-, 111 • i , m T ,, , 6 Debiendo empezar la expendieronacto de la emisión los pagares, titu- Tercero. Las permutas de fin- lebrado con la Santa Sede en 25 de 1 I ,) 1. 1.. i , , - . . . - -------- y cobranza del impuesto de cédulaslos y cédulas emitidos por partícula- cas rusticas, cuan o cada una de Junio de 1867 sobre capellanías co- , , • . ,. z 2, 1 ), i • , , , . - ) personales en esta provincia, a con-res o sociedades, con garantía hipo- estas no exceda de tres hectáreas lativas, de patrono familiar memo- . 1 1 25== • ,1 . 1 , , ) " ’ tar desde el día 2 de Noviembre, setejaría, y que sean transmisibles por de cabida, y ademas alguna de ellas rías, obras pías y otras fundaciones . - *- 1 t - v --==1=?=2 pone en conocimiento de los Ayun-endoso o al portador, independien- resulte acumulada a otra pertene- analogas. , • , , , J

1 . 11 • ° tamientos de la misma, excepcióntemente del devengo que correspon- cíente con anterioridad a uno de los Decimotercero. Los contratos de 1 . 7.i , • , , o) FP- hecha del de esta capital, en el queda 1 por la constitución y extinción permutantes. . transmisión de templos destinados la recaudación del mencionado im-
e e eolio de hipotecas. . Cuarto. Las aportaciones directas al culto de la religión Católica Apos- puesto corre A cargo de la Adminis-

asínOI maciones de posesión por de bienes o derechos reales verifica- tólica Romana; así como los legados traoión de Contribuciones, la obliga-
adquisiciones de cualquier clase, an- das por los cónyuges al constituirse en metálico que para su construción izr pn . . , 121
teriores á la ley hipotecaria, estarán la sociedad legal, así como al disol- ó reparación se hagan — , - ‘1Ti- i, .. ,. . . F —19= —“8. caldes de presentarse a la mayor

s del impuesto, y las posterio- verse legalmente dicha sociedad, las Décimocuarto. Los contratos de brevedad en estas oficinas, para ha- 
es a dicha ley pagaran el 1 por 100 adjudicaciones hechas a los cónyu- adquisición de terrenos que los oerge cargo bajo su más estrecha res-

s proceden de transmisiones entre ges de la misma suma de bienes ó Ayuntamientos y Diputaciones ha- ponsabilidad, bien personalmente, ó
ascendientes y descendientes, con- derechos reales aportados ó délas gan para el ensanche de las vías pú- 1 ai ‘ . " 1 Ñyuges ó hermanos, y el 3 por 100 en que les correspondan en concepto de blicas. por medio de apoderado de las ce-
11 -i/ ■ • . — . - dulas que conforme a los ultimos pa-todos los demas casos. gananciales. Las aportaciones verifi- Decimoquinto. Las concesiones drones tienen aic.. , i

Exceptuanse las informaciones que cadas por medio de terceras personas de aprovechamiento de aguas que gente año económico- significándo­
se incoen en el termino de un año, durante la sociedad conyugal ó á su otorgue el Estado, y los contratos fe “1 propio tiempo ’que de no ha 
desde la publicación de esta ley, las constitución, pagarán por el ooncep- que sobre ellas lleven á cabo el Es- oerlo 7 Aa forma ‘918 remesará 
cue es seguirán tributando por los to jurídico en virtud del cual pasan tado, las provincias y los municipios. Sais seo-uro de correos para lo cual 
tipos que señalan las disposiciones á poder de los consortes. Déoimosexto. Los actos de tras- deropreosr Pavale.oual
hasta ahora vigentes, en cuanto pue- Quinto. La adquisición del ajuar paso del derecho de explotación y los 0U5 pesetas 
teXsaZ" beneficiosos para 103 in- de cosa y de las ropas de uso perso- de transmisión en cualquier forma Logroño 26 de Octubre d 1892.

Las anotacionesjudiciales, las fian- de sucesión. go siempre one daban revertir 41 . — Administrador de Contribu-
5. —P que ueoan reveiüii ai ciones, Aurelio Cabeza.
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I DELEGACTON DE HIACIEND DE L PROVINCIA DE 1.01
H Impuesto de Ilinas.—2 por 100 sobre el producto bruto. Aho eco

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de minas en esta p 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las qu 
H á las minas en explotación de conformidad con lo establecido en la citada instrucción de 9 de Abril de 1889, y en vista de los datos facilitados por la Je

donde radican las pertenencias mineras.

—1------------ , , _ - PRODUCTOS i
NOMBRE NOMBRE , CLASE TERMINO declarados

TÍTULO DE LAS MINAS. I en quintales I
DE LOS DUEÑOS. DE LOS REPRESENTANTES. | D E MIN E R A L . DONDE RADICAN. métricos.

Sociedad Vasco-Rioiana. . . . D. Francisco Urién . . . . Santo Nunilo, Nuestra Señora del Pilar,
Nuestra Señora del Carmen, La Concep­
ción, Reservada, Arancana, Begoña, 
Perseverancia, La Luz, Purificación y 
San Juan. Hulla Turruncún, Prejano y Villa-

Viuda de D. Eugenio Pérez . . Sin representante.................... La^Esperanza, Las dos hermanas y José- Hulla "IXéjano.

D José María Rocatallada. . . D. Francisco Langarica . . . Santa Isabel. Hulla Idem. 7
s™. Hijos de García Pemjo. . Sin representante.................. • Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Enray.
D Eusebio Lacalle.D. Vicente Piquer........................................... Sorpresa y Fortuna. —ierro Idem.
—SA/d. Idem ............................... Santa Elena. Hierro Idem.
D^Vicente Ôrtîz y Viñas. : : D. Perfecto Conde..................Marte. Hierro Idem. 7

Francisco Achútegui. . . . Sin representante.................... La Casualidad y el Porvenir. Lignite, X Salitre ■ Her:
P. Ramon. Mediavilla, ' ' ' sin representante: ' : ' : “Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.»,
D. Amador de Gallarte. . . . Sm representante.....................Benita y Alfonso y Abundante núm. 2. Sulfato de Sosa Alcanadre.
D Manuel Mamerto Galán. . . Sin representante.....................Concepción, Mariana Santa Rita, María

del Socorro, Margarita, Teodora, María ,w y Teresa. Cobre Anguiano, Matute y lobia. "
D. José Félix de Vitoria . . . D. Enrique Vitoria . . . . Valbarco, Camporquiz, Peñahelechar San- 

cholaquente, Aguarrabias, Ntra. Seño­
ra de los Nogales, Enrique, Sebastián, 
Vanto, Tercera, Segunda, Nueva Parco- 
cha, Españólete, Velázquez, Murillo, 
Jordán, Rosini, Joaquinito, Lolita, Pu- 
rita, Positiva, Ventura, Oportuna, Go­
ya, Aurora, 18 de Mayo, Leonor, Enri­
que, Isidoro, Galleguita, Luis, Amalia, 
Félix, Eloisa, José, Elvira, Vitoria, Hi­
lario, Ricardo, Esperanza, Inés, María 
de la Asunción, Intermedia, Consuelo, 
Virtud, Zaida, Manuel, Tranquila y Vi- .
llarreal. Diferentes clases de minerales. Viniegra de Abajo, Yimiegra

de Arriba, Ventrosa, Canales, 
Mansilla, Anguiano y Ezcaray. »

Sociedad Esphanich Corporativa . . 7 a
Limited . . . • • D. Francisco del Castillo. . . Ramón, Luis, Marina, San José, Juno, Sa­

turno, Vulcano, Abundante, Victoria, 
Walter, Amador, Solitaria, Garducia, 
Marta, Turaguas, Malzano, Vallejuelo, 
Malcabo, Colmenar, La Mata, Valde- ,
fuentes, Escapitular, Vallo la Tabla, 
Ventrosa,Redovilla, Fuente el Rey,Pie­
za del Monte, Sta. Cecilia, Valdecerezo 
Ta jugueras, Velache, Va Idefradas Fuen­
te Solano, Escariño, Fuente Umbría,
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:..... a... 4 ANUNCIOS OFICIALES
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s o 3,5 AS S s S S AAA Â8 ASSAS SSAÂSSÂSA S Por renuncia de quien lo venía des-
O osOee • • s s ESSSoSEESs OSEESEESE 8 „.
c — itoii 002002 000202-00000 ©00000000 2 empenando, se halla vacante el cargo

------------------------------------------------------------------- • • 8 de Secretario del M. J. Ayuntamiento 
g de esta ciudad, con el sueldo anual de" . s ss ss s Risas ser SRs* * R PRSRsRsss c --

©> 94 1.750 pesetas, satisfechas del presu-
8 puesto municipal por trimestres venci-
F dos, y además 100 pesetas de asigna-

= - - - , - - - - - - - - - - -*** 8 ción especial del presupuesto carcelario.
c Los aspirantes presentarán en estas

__________ ________________________________ :________________________________________________ o oficinas sus solicitudes documentadas,
2 • dentro del plazo de veinte días à con-

: * = = = = = = = = * AERRGIRA*** RRRSRSSRR 8 tar desde el siguiente al en que este
8 anuncio se inserte en el BOLETIN OFICIAL

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------• Z de la provincia; debiendo significarse
a - 3 que no será nombrado para el cargo en
°o T/==M propiedad el que, ademas de las cir-

o cunstancias prevenidas en el art. 123
E i c . § de la ley Municipal vigente, no reuna
9S8 2 -8 la cualidad de Letrado, título acadé-
P O 2 < « 8 8 mico que el Ayuntamiento ha acordado
. . . - >, 2 c s. .S & 2 e 9 - g - X exigir al que para el cargo en cuestión

. 688 /8 Sg £ 8 8 g haya de nombrarse.
L6 888 o .88 8 g 28 Arnedo 24 de Octubre de 1892._EI
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